
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Veinte de mayo de dos mil veintidós 

  

Providencia: Auto sustanciación  

Tipo de trámite: Ejecutivo  

Demandante  Arlernys Urango Agamez  y otros  

Demandado  SaludCoop EPS  

Radicado: 05837 31 03 001 2017 00301 00 

Asunto: Aprobación liquidación costas  

 

Dado que la liquidación de costas realizada por la secretaria del despacho se ajusta a 

los preceptos contenidos en el artículo 366 del Código General del Proceso se IMPARTE 

SU APROBACIÓN. 

 

Las partes tendrán acceso al expediente digital a través del siguiente vínculo. 

 

05837-31-03-001-2017-00301-00 
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